
H. AYLINTAMIENTO CONSTITUCIO}IAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES,
JALISCO

D I REC C I  ON DE OBRAS PÚBLICAS

CONVOCATORIA A LICITACIÓN POR INVITACIÓN DENTRO DEL MARCO JURÍDICO DE LA LEY DE OBR{S
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO

ESTABLECTDAS; QUE EL ANÁLrSrS, CALCULO E TNTEGRACTÓN DE LOS PRECIOS SEAN ACORDES CON r-AS CONDTCTONE DE CGST6
VTGENTES EN LA ZONA Y LAS ESPECTFTCACTONES Y CAUDAD DE LOS MATERIALES SEAN LAS REQUERTDAS.

EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS ATRES, JALISCO ]UZGARA LA CAPACIDAD DEL CONCURSANTE PARA C.JI.Iru* C$\ S.I
pRoposlclÓN, poR LA INFORMACIÓN QUE ÉL MISMO SUMINISTRE Y PODRÁ COMPROBAR LA VERACIDAD DE DICHA INFOR¡'r¡fiÓr-

EL Munlcrpro DE coNcrpcroN DE BUENoS ArRE+ JAlIsco rAMBIÉN vERrFrcARÁ EL DEBTDo ANÁLrsrs, c¡r-cr¡r-o E rNTE@¡crgf$ #
LOS PRECIOS UNITARIOS, CONTEMPLADOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS.

UNA vEZ HEcHA r-A ev¡lu¡cróN DE LAS pRoposrcroNEs, EL coNTMTo sE Ro:uorcRnÁ DE ENTRE Los coNcuRsANTEs, A Ag-E- c.¡rr
pRopuESTA RESULTE SoLVENTE poReuE REúNE, coNFoRME ALos cRrrERIos DE Ro¡uotcectón ESTABLEc¡Dos Eri Lf,s s*sagE
ucrmcróru, LAS coNDrcroNES LEGALES, rÉcrurc¡s v ecoN¡óMrcAS REeUERIDAS poR EL MuNrcrpro rlE oorfcEscrt É
BUENOS AIRES, JALISCO, Y GAMNTICE SANSFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPETTIVAS.

eARA TALEs EFEcros, LA ADJUDTcAcTóru oel coNTMTo A LA pRoposraóru qur REsULTE econóurcnv¡r)¡TE MAs co¡rrrEilrEilTE Hn¡ EL
EsrADo, coNSIDEMNDo el cnmcr¡R DE coNcuRso MEDTANTE uN pRocESo o¡ r-rcrr¡clórr¡ poR INVFAcTóru n pon Lo ME:ros 3 pEisoñr'rg
DONDE PREVIAMENTE SE SELECCIONO A EMPRESAS CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASI COMO CON LOS RECI-RSOS TtrilTTTF,
FINANCIERoS v oeuÁs NEcEsARIos, ATENDIENDo LAS cARAcTERÍmc¡s y coMpLüIDAD DE Los rRABAlos.

SE RESUELVE QUE EL ADJUDICATARIO SCNN N PROPUESTA SOLVENTE MAS BA]A.

EL MUNICIPIO DE CONCEP1CION DE BUENOS AIRE' JALISCO TUMNN UN DICTAMEN QUC SCNVINN COMO FUNDATtr*TO *f,T *.
FALLo, EN EL euE n¡m corusmn rl rurÁusrs DE LAS pRoposrcroNEs ADMmDAS, y se n¡m rq¡rucró¡¡ DE LAs pRoF*f@ffi
DESECHADAS.

pnoHrsrcróN DE LA reeocnc¡ót:
NTNGUNA DE LAS coNDIcIoNES coNTENTDAs EN r-As BASES DE ucrrncróru, ¡sÍ co¡¿o EN LAs pRoposrcoNEs pREs¡r{¡rors pcft É.cs

CONCURSANTES POON¡¡¡ SER NEGOCIADAS.

CONCURSO DESIERTO:
EL MuNrcrpro DE coNcEpcroN DE BuENos ArREs, JALrsco lrro ¡o:uorcRRÁ EL coNTMTo v oecun¡n¡ DE5IEKTA Le ucrr¡du

cuANDo A su JUIcIo, LAs pRoposrcloNEs pRESENTADAS poR Los coNcuRsANTEs No neúru¡ru Los REeuIsFos DE LAs BAsE sE
ucrracróru o sus pREcIos No FUEREN AcEprABLEs.

EN IUNTA puBLIcA, se onnn A coNocER EL FALLo DE LA ucITAcIóN, LA cuAL DE CELEBnRRn A r-AS 13:00 HRs., DEL oÍa r oe ocRffi
DEL 2013 EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO, LEVANTANDOSE EL ACTA CORRESPONDIEI{TE

EL MuNrcrpro DE coNcEpcroN DE BUENos ArREs, JAtrsco pooRÁ oIreruR poR UNA soLA vEz LA coMUNIcAcIóru oel r¡uo.

FIR¡IA DEL CONTRATO:
LA CITA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO Srn¡ ¡ LAS 13:00 HORAS., Oel OÍl 1 DE OCTUBRE DE 2013, EN LA PRESIDEI{CII

MUNICIPAT DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JAL¡SCO.

?- 'QAS PUÉLfCAS FIRMA
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